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TRANSPORTE PALMA PACHECO 
Compañía Limitada 

Dirección: Dos de Mayo 1-37 y Baltazara Terán — Telefax 03 2811-577 

  

Latacunga, 19 de Junio del 2007 

Señores: - 
SUPERINTEDENCIA DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

En Representación Legal de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PALMA PACHECO 
CIA. LTDA.”, por medio de la presente, me permito pedir la revisión de Cesión de 
Participaciones a favor de la Srta. Mariela Elizabeth Palma Pacheco 100 
Participaciones, aprobada por unanimidad en Junta General Universal. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consiguientes. 

Atentamente,       ha 

TRANSPORTE PALMA PACHECO CU Os 
César Palma Herrera 

C.I. 050046688-3 
GERENTE 

  

- VENTANILLA UNICA 
- -LATACUNGA- |! 

19 JUN. 2997  
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CONYUGES CESAR AUGUSTO PALMA HERREBA Y HERCEDES YD 
) STARÍA 

PACHECO PACHECO TERCERA 

  

NOTARIA 
A FAVOR DE: 

MARIELA ELIZADETH PALMA PACHECO 

  

CUANTIA: . 
Dra Rianca Buenaño Pérez 
NOTARIA TERCERA 
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COBYUGES CESAR AUGUSTO PALMA HEBREBA Y MERCEDES YILANLILA NOTARIA TERCERA a 
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Tome nota al margen de la escritura de Costitucion de la 

Compania de ResponsaBILIDAO Limitada TRANSPORTES PALMA PA- 

CHECO COMPANIA LIMITADA, LA Cesion de Participaciones otor- 

gada por los conyuges Cesar Augusto Palma Herrera y Merce- 

des Yolanda Pacheco Pacheco, a favor de Mariela Elizabeth Palma 

Pacheco, mediante escritura publica otorgada ante la Notaria 

del Canton Latacunga, Doctora Blanca Buenano Pérez, el seis 

de Junio del dos mil siete.- 

Saquisili, a 7 de Junio del 2007 

   

  

   

SAQUIILI 

Mariano Durán Salgad 6 

NOTARIA SE
GUNDA 

DEL CANTON sAQUIsiLt 

RAZON. .- Tomé nota del contenido de la escritura de cesión de 

participaciones que antecede, al margen de la partida número 82, 

constante a fojas 57 vuelta a 58 del - Registro Mercantil-eserespondiente 

e A



  

TRANSPORTE PALMA PACHECO 
Compañía Limitada 

Dirección: Dos de Mayo 1-37 y Baltazara Terán — Telefax 03 2811-577 
Tara 

Acta N* 9 TARCER 

    

         

  

  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE (- <= 
PALMA PACHECO CIA. LTDA.” CELEBRADA EL DIA 1 DE JUNIO DEL DOS MI 
SIETE. En la ciudad de Latacunga ía primero de juríiio del año dos mil siete, 
siendo las diecisiete horas, en el domicilio principal la “Compañía de Ti porte 
Palma Pacheco Cia. Ltda.”, ubicado en la calle Dos de Mayo 137 y Fra Y erán, 
se encuentran idos los socios de la indicada C. ía, Señor ar Augusto. sana Buenño Pre 
Palma Herrera Diana Mercedes Palma Pache ésar Iván Palma Pacheco, Notaria TERCERA - 

LATACUNGA Ke ermánico Pacheco Pacheco, quienes constituyen el 100% del Capital Social de la . 
Compañía, y en forma libre y voluntaria, al amparo de la disposición del Art. 238 de la 
Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Universal de Socios, con 
el objeto de tratar sobre el siguiente 2 

1.- Resciliación del Contrato de Cesión de Participaciones a favor de Javier Palma 
Pacheco y Mariela Palma Pacheco. 

2.- Autorización para la Cesión de Paricrácones a favor de la Srta. Mariela 
Elizabeth Palma Pacheco. 

Preside la Junta el Sr. Germánico Pacheco, y actúa como Secretario el Sr. César 
Palma Herrera. 

Presidencia dispone que se constató el Quórum reglamentario, por Secretaria se 
comprueba que este la totalidad de los socios, es decir el 100%; por lo tanto,”el Sr. 
Presidente dispone que se proceda a tratar sobre los puntos del Orden del Día: 

1.- Resciliación del Contrato de Cesión de Participaciones a favor de Javier Palma 
Pacheco y Mariela Palma Pacheco. 

OToma la palabra el Sr. Gerente, quien Manifiesta que el Tramite de Cesión de 
Participaciones realizado el 21 de Diciembre del 2006 a favor de Javier Palma 
Pacheco no surtió efecto legal alguno por ser un menor de edad, por lo tanto se 
decidió dejar sin efecto dicho contrato mediante la iliacion realizada el 17 de 
Mayo del 2007 encontrándose de acuerdo tanto los Cedentes como los Cesionarios. 

2.- Autorización para la Cesión de Participaciones a fayor de la Srta. Mariela 
Elizabeth Palma Pacheco. 

De esta manera se realiza una nueva Cesión de Participaciones Únicamente para la 
Señorita Mariela Elizabeth Palma .Pacheco a quien se. desea ceder 100 
pafticipaciones, contando con la aprobación unánime del capital social, con el fin de - 
dar cumplimiento a la disposición del Art. 113-de la Ley de Compañías, por lo tanto, 
pone en consideración de la Junta-$ara que se autorice las siguiente cesión de 
participaciones: CEDENTE Sr. César Augusto Palma Herrera cede de sus 1700 
participaciones, 100 a favor de la 'CESIONARIA Srta. Mariela Elizabeth Palma 
Pacheco 100 participaciones. .



  

RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por unanimidad aprueba y autoriza que 
se realicen las siguientes cesiones de participaciones: 

CEDENTE CESIONARIOS NO PARTICIPACIONES” A 

César Augusto Mariela Elizabeth 100% £ A, 
Palma Herrera Palma Pacheco a     

Una vez tratados y aprobados los puntos del orden del Día, el Presidente declara 
terminada la reunión y dispone un receso para la redacción de la presente acta. De Banca Buenaño Pérez 

: ARIA TERCERA 
- LATACUN 

Siendo las diecinueve horas con cuarenta yS6S minutos, se reinstalala sesión, con e 
el mismo Quórum con el cual se constituyó, es decir con el 100%-"del Capital Social; 
por Secretaria se da lectura del Acta, la misma que es aprobada por todos en forma 
unánime, para constancia de lo cual firman todos los presentes al pie de esta Acta. 

Siendo las veinte horas con quince minutos el Presidente la 
reunión. 

LS Secretario de la Jufta 

César Pálma Herrera Germánico Pacheco Pacheco 
    
C.!. 050046688-3 C.!. 050091918-8 

SOCIO SOCIO 

   án Palma Pacheco Di 
C.!, 050203171-9 Cc. 3172-7 

SOCIO SOCIO


